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SS. MM. y A. c o n t i n u a b a n  e n  B a r c e l o n a  el d ia 25 

del presente m e s ,  s in  n o v e d a d  a l g u n a  e n  su i m p o r t a n t e  
salud.

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A .

Real orden.

Ent er ada  S. M. la R e i n a  G o b e r n a d o r a  de  c u a n t o  m a 
nifestó V. S. a este m i n i s t e r i o  acerca  d e  la n e c es i da d  de  
proveer el des t ino de  i n t é r p r e t e  del  i d i om a á r a b e  pa ra  el 
servicio de esa plaza en  suge i o q u e  p r o m e t a  su ma s  c u m  
plidu de s em p ñ o ,  y d e  d o l a r  es te  d e s t i n o  co n  u n  suel do 
proporcionado á la i m p o r t a n c i a  del  mi s i no ;  c o n f o r m a n  
dose con lo e x pu e s t o  s obr e  este p a r t i c u l a r  por  la j u n t a  g e 
neral de I ns p e c t o r e s ,  se lia s e r v i d o  S. M. r es o l v e r  q u e  se 
provea el m e n c i o n a d o  d e s t i n o  en el s uge t o  q u e  ofrezca 
mayores co n oc im ie nt os  e n  d i c h o  i liorna y los m e j or es  a n 
tecedentes en mo ra l  y e n  p o l í t i c a ; . a  c u y o  efecto los aspi  
raines de b er án  a c r e d i t a r  su e d a d  p o r  la p a r t i d a  de  b a u 
t ismo; su conduc ta  m or a l  y pol í t ica por  ce r t i f icaci ones  de  
las justicias de los p u n t o s  e n  d o n  le h a y a n  r e s i d i d o ,  ó de  
)os gefes ó a u t o r i d a d e s  á c u y a s  ó r d e n e s  ha van e s t a d o ,  y 
los conocimientos  e n  el  i d i om a p o r  ce r t i f icaci ones  d e  los 
profesores ó m a es t r o s  c o n q u i e n e s  lo h a y a n  a p r e n d i 
do,  ó eri su de fe ct o d e  a u t o r i d a d e s  ó c o r p o r a c i o n e s  a 
quienes const e a n o  d u d a r l o  q u e  el a s p i r a n t e  sabe  leer ,  
Escribir > h a b l a r  c o r r e c t a m e n t e  el i d i o m a  a t a b e  tal c o m o  
se usa en el i m p e r i o  d e  ¡Marruecos,  s u j e t á n d o s e  a d e m a s  a 
las pruebas q u e  se e x i ja n  s eg ún  se t enga por  c o n v e n i e n t e ;  
y para q u e  e.*>ta Real  d i spos i ci ón t e n ga  el d e b i d o  c u m p l i 
miento,  p o d r a n  los p r e t e n d i e n t e s  a d i c h o  e m p l e o  d i r i g i r  
sus instancias d o c u m e n t a d a s  e n  d i c h a  f or ma a este Mi nis 
terio en ei preci so t e r m i n o  d e  t res  me se s ,  a c o n t a r  d e sd e  
el dia en q u e  esta Real  o r d e n  se p u b l i q u e  en  la Ga ce ta ;  
en la i nt e l igenc ia  q u e  q u e d a  d o t a d o  el m e n c i o n a d o  e m 
pleo de i n t é r p r e t e  en 3 1 0  rs. vn.  m e n s u a l e s  s i e m p r e  q u e  
lo obtenga s uge t o  q u e  s o l a m e n t e  esté a t e n i d o  al d e s e m p e 
ño de e^te ch-siino, y 180 rs. t a m b i é n  m e n s u a l e s  p o r  via 
de grat if icación s o b r e  el s u e l do  q u e  d i s f r u t e ,  si se a d j u d i 
case a a lg ún  e m p l e a d o  del  G o b i e r n o  e n  esa m i s m a  plaza 
que por la n a t u ra l ez a  d e  su d e s t i n o  p u e d a  d e s e m p e ñ a r  el 
susodicho de  i n t é r p r e t e ;  q u e d a n d o  en  u n o  y o t r o  caso e x 
cluido de o b t e n e r l o  t od o  i n d i v i d u o  q u e  profese la secta 
mahometana.

Lo digo a V. S. d e  R ea l  o r d e n  p a ra  su c o n o c i m i e n t o  
Jf electos c onve ni en t es .  Dios g u a r d e  a V. S. m u c h o s  a ñ o ' .  
Barcelona 20 d e  J u l i o  de  1 8 4 Ü . = \ l a n u e l  Vare l a y L i t n i a . =  
&r. c o m á n d a m e  g e n e r a l  d e  la p l aza d e  C e u ú » . =  Es copia.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T U R Q U I A .
Constant inopla 12 de Julio.

El 25 del mes a n t e r i or  se f i rmaron r n  el serral lo los con
R*to* matrimoniales del  Minist ro d e Comercio F e b t i - A h m c d .

•‘ já ‘‘un la hermana del Sul tán  la Pr incesa de A s i a : . c u  b're* 
ve se celebrará el desposorio.  El  em ba ja d or  del,  Bajá de Egip*- 

Saín) r-Bey está pasando la cuar ent ena  en H u l e t i ,  adonde 
pnn aueccr á hasta el 5 del  c o r r i e n t e ,  y e n se g u i d a  cu mpl ir á  
cor su misión cerca del Sul tán.  El  e m ba ja d or  de Fr anc ia  ha 
©nido el honor de e n t r e g a r  al Sul t án  una car t a de S. M.  el 
ey de los franceses comunicándole el casamiento de S. A. R.  

• d u q u e  de Nemours .  El  28 de J u n i o  se ha cangeado la r a
dicación del t ra tad o de comercio concluido ent re  la Hol anda 

y * sublime Puer ta .  El  Rey de los Países Bajos se ha di g-  
du o nombrar  gran c ru z  de la o r den del  León neer landés á 
^eschíd-bajá,  y comendador  de la misma orden á Ref aa t -be y.
^  nncipe de Vogor ides  ha sido nombr ado Mussechard : es- 
• es el pr imer  crist iano que  haya recibido la i nvest idura de I 
11 públ ico en el  imperio otomano.  E l  be rg a nt í n  f ran-  I

eos el A r g o s , se ha dado á la vela para el M e d i t e r r á n e o ,  ha
biéndole r eemplazado el bergant ín E l  Cometa. ( Presse.)

P R U S I A .
B er lín   15 de Julio .

Antes d e  a y e r  se celebró la fiesta del aniversar io de S. M. 
la Em peral 1 1 1 de Rusia en la isla de los Pavos  Reates  con un 
convi te de 500 cubi er tos ,  hal lándose ent re  los convidados el 
d uq u e  de Brogl ie y el conde de S e g u r ,  Pares  de Francia.  Se 
ha recibido la noticia de que el duque y la duquesa de L euc h-  ! 
temberg vendrán á hacer  una visita á SS. M M . ,  por lo cual 
se re t ardará  por necesidad el viaje que S. M. tiene pr oye ct a
do para la Silesia. El  gran duque Constantino N i roíayewsch,  
hijo segundo de la E mp e r a t r i z  de Rusia,  ha l legado á esta.

(.P r e s s e . )

El  conde de S e g u r ,  encargado de cu mp l i me n ta r  al Rey 
de Prusia con motivo de su advenimiento al t rono,  ha asistido 
á la gran comida que S. M. dio el 13 del corr iente  para c e 
l ebrar  ei aniversario de la E m p e r a t r i z  de Rusia,  '(Id.)

A L E M A N I A .
En V i ena se cree que muy pronto habrá numerosas p r o 

mociones en el ejérci to.

Se lee en tina carta de Berl in :
El ju ramentó de fe y homenaje que han de pres tar  á S. M.  

sus lis les súbdi tos debe verificarse el 8 de S et iembr e p r ó x i 
mo en Koemgsberg,  y el 8 de O c tu br e  en Colonia.  El Rey irá 
en seguida á las provincias  del Rhi u y á Colonia.  Los h a b i 
tantes de la Prusia  renhana han expresado sus deseos de fe 
y de homenaje en Aquisgram.  Sin embar gó ,  el Gobi er no no 
ha adopt ado todavía n inguna decisión en este par t icul ar .

El  Corresponsal de Hamburgo  publ ica la s iguiente carta 
de l la i iu óvcr  lecha del 18.

A y r r  por  la noche gran n um e ro  de jóvenes  artesanos y  
negociantes se dir igían hacia la casa de Mr.  R u in an ,  ma rc han
do t ranqu i l ame nt e  y con el ma yor  orden.  El  objeto de a q u e 
lla reunión era d a r  una serenata al digno patricio con motivo 
de ser  sus dias;  pero los gendarmes  armados se opusieron al 
t ránsi to de los g r u p o s ,  int imándoles la orden de ret i rarse  á 
sus casas. No habiendo hecho caso-aquellos de la int imación,  
cargó un destacamento de gendarmes  á c abe l ló ,  y los dispersó 
violent ament e en medio de un espantoso tumul to.  Se asegura 
que  se han reforzado las g u a rd i as ,  y que han recibido los ofi
ciales órdenes muy terminantes  y rigorosas.

F R A N C I A .
P a r í s  21 de Ju lio .

Fondos públicos.  Cinco por  1 0 0 ,  110 fr.
Cuat ro  i d. ,  1 1 3 ,  25.
Id. i d . ,  1 0 8 ,  75.
T r e s  id . ,  8-G, «55.
Acciones del ba nco,  5760.
E s p a ñ a :  Deuda a c t iv a ,  28 ¿ ,
D i f e r i d a ,  12$.
P a s i v a ,  6 | .  (Debats.)

E n  una carta de Constanl inopla fecha 1? de J u l i o  se lee 
lo que  sigue : ^

El 28 de J u l i o  anter ior  se hizo á la vela para las costas 
de la Sir ia el s tamer  ingles el Ciclope} l l evando á su bor do á 
Mr.  W o o d ,  i nté rpr e t e  de la legación : Mr .  W o o d  ha residi
do muchos años en la S i r ia ,  y pa r t i c ul ar mente  en el Líbano.  
Se dice q ue  va encargado de u n á m i s i ó n  de pa r t e  de  lord 
Ponsomby.

T am bi é n  ha sal ido la escuadró inglesa pa ra  las aguas de 
la S i r i a ,  a unque  se cree que esta demostración no produci rá  
resul tado alguno.  Los ingleses no tienen t ropas de de s e m b a r 
c o ,  y Mehc met - Al t  desplega muena energía para someter  á 
los rebeldes.  Ha enviado 10 fragatas  «on t r o pa s ,  cuya  terce-

I ra par te  de t r ipulación se compone d© turcos ;  seis í raga tas 
pertenecen,  á la escuadra dei  S u l t á n , y  aun cuando el a l m i 
rante ingles quisiera combatir jé$U escuadra, le contendría

a consideración de que para hacer  daño á M e h e m e t - A l í  no > 
¡onvendria incendiar  los buques del Sul tán.

Las noticias de E rz e ro um son favorables.
(Consti tu í  ion nel.)

La Gaceta Universal de Lcipsiek  confirma hoy los r u mo 
res que corren en Berl ín ascerca de la promulgación de una 
amnistía sobre deli tos pol í t icos,  de la cual solo serán ex cl u i -  
Jos aquel los acusados cuyas causas no estuviesen anu t e r m i 
nadas. (Id .)

E n una carta de Berl in inserta en el Diario aleman de 
Francfort  se lee lo s iguiente:

Sabemos que S. M. el Rey intenta er igi r  un monumento en 
honor de Feder ico el Gr ande en el j ar dín  d^ Sans-Souei ,  
adonde el filósofo Monarca deseó que sus restos reposasen.  
Gui l l ermo no l levó á efecto esta cláusula del testamento del 
Gran R e y ,  porque el j a rd ín  se hal la s i tuado en las inmedi - 
c ones del para je  en donde Feder ico i habia hecho e n t e r r a r  
sus perros mas queridos.  Notor io es que el cuerpo de F e d e 
rico el Gr ande reposa en la iglesia del  cuar te l  de la g ua r n i 
ción de Postdam.

Los establecimientos de beneficencia fundados en favor  de 
los israel i tas de la ca pi t a l ,  han recibido sumas considerables 
á consecuencia de un legado del Rey difunto.

El  segundo secretario de la embajada francesa en Vi e n a  
marchó de dicha ciudad el 11 para t ras ladarse á París.

El  presidente de la Di c t a ,  conde M u n c h  de Bcl l i nghau-  
sen , l legó el 17 á Francfor t .  (Id .)

Las cartas  de Roma del 9 aseguran que la salud del P a p a  
se ha mej orado en términos de haber  dado «audiencia á varios 
diplomáticos , y ent re  el los á M r .  C a r r e i r a ,  enviado de 1a 
R e i na’Doña Mar í a.

Se dice que Mr.  L i v r a d i o ,  agente de D. M i g u e l ,  va « 
sal i r  de Roma para establecerse en el Brasil .  (Id .)

M r .  de L a m a rt i n e ,  que  en la ac tua l i da d se hal la recor
r iendo los P i r in eo s ,  ha recibido en todas partes los mas dis
t inguidos obsequios.

La ci udad de B añ er a s ,  en B i g or r c ,  es la que mas p a r t i 
c u l ar ment e  ha sobresal ido en el recibimiento que ha hecho 
al honorable  diputado.  Mr .  de Lama rt ine  solo se ha detenido 
un dia en este p un t o :  en la noche de su l legada se reunieron 
una mul t i t ud  de personas bajo las ventanas de su a l ojamien
to,  y en donde una orquesta compuesta de los talentos mas 
sobresal ientes de un pais todo musical ,  tocó sinfonías y entonó 
las canciones nacionales y las populares  de los Pir ineos;  pero 
lo que  sobre todo l lamó mas la atención y arrancó numerosos 
ap l aus os ,  fue las varias improvisaciones que  se reci taron en 
honor  de M r .  de Lamar t ine .

Concluido el br i l lant e concier to ,  Mr .  de Lamart ine bajó 
de su estancia,  é int roduciéndose en medio de la concurrencia ,  
con acento conmovido expresó su gr at i t ud  á aquel la  pobla
ción entusiasta que convier te  la hospi tal idad en un t r i unf o,  
y que hace uso para ensalzar  el t alento,  de las mas hermosas 
lenguas que la na tura leza  ha concedido al h o m b r e ,  á sabe», 
la música y la poesia. (Presse.)

h a .  Gaceta de Vienta inserta un.T carta del Or ien te  del  
24  de  J u n i o  , en que se dice haberse descubier to una conspi
ración en el Cairo cont ra  el vi rey de Egipto.  (Id .)

Po r  un decreto de 17 de J u l i o  el R e y  de Cer deña ha es 
ta bl ecido en sus Estados  una caja cent ral  de depósito y de 
anticipación de fondos para los t rabajos  públ icos ,  cuya ut i l i 
da d  y medios de a t e nd er  á los gastos de la empresa ha brá n 
sido reconocidos por  lu au t or id a d  competente.  Dicha caja d e 
pe n de rá  de la adminis t ración general  de la deuda públ ica.

(Idem .)

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
H abana 21 de Mayo .

(Del  Di a r i o  de la H a b a n a . )
Sr.  r eda ct or  del D i a r i o :
Remito á V. las s iguientes  cartas  inédi tas  de  D. J a i me 

Badía sobre los Bancos de los Estados  U n i d o s ,  q ue  c o m p r e n 
den la cont inuación de l a s q u e  se pub l i car on  cu la Aurora  
de M a U n i a s  ,  y V. tuvo la bon dad  áto ftqviód.ttcfr' ert a j u e-



ciab l e  periódico.  Las presentes ,  marradas  desde el nuni. 6,  
son todavía mas interesantes para este publico que las an te 
r i o r e s , cabiéndome ahora la satisfacción de que vean l a  luz 
po r  pr imera vez en el D iario  de la  Habana.

Queda de V.  afectísimo y seguro s ervidor  Q. B. S. M . ~  
D. del M.

C arta  6?

Whash ing ton  En e ro  4 de 484G.=Madama Mar t ineau (1)  
se lisonjea con la esperanza de que  los americanos descubr i 
rán un sistema de Banca perfecto que remedie los compromi
sos urgentes que  están sufriendo.  No diré que esto sea impo
sible;  pero sí me paiece difícil. El  par t ido de la adminis t ra
ción debe tener  poca esperanza en la legislación para o rde 
nar  el sistema monetario , cuando'sost iene con tanto empeño 
el bilí de la sub- tesorer ía , cuva ley disminuirá el numero 
de Bancas notablemente , á mi parecer  , sino es que  se cons
t r uye  como un ar iete para derr ibar los .  Como el Banco na
cional tenia 27 sucursales en diferentes puntos de la Union,  
y  el Gobierno depositaba en ellos y en la Banca madre todos 
los i ngresos ,  t rátase ahora de crear  tesorerías subal ternas en 
su lugar  , y que respondan directamente á la tesorería nacio
nal  de las cant idades que recauden por cuenta del  Gobierno,  
t oda la vez que ese se ha d ivorciado de  los Bancos para  t o
da  operación fiscal.

Constreñido el comercio á pagar  los derechos en las adua
nas en numerar i o ,  como prescribe esta ley , debe ocu r r i r  g e 
nera lmente  para obtener lo á los Bancos,  y estos á su vez de
ben también contenerse en sus expansiones,  y conservar  su
ficiente efectivo en sus arcas para satisfacer esta exigencia 
diar ia.

Según el estado oficial publ icado en 1830 exist ían 343 
aduanas ó administraciones de rentas:  42 oficinas para recau
dar  el producto de las ventas de las t ierras;  8400 admini s 
traciones de correos y 134 colecturías de renta inter ior  (2).  
Estas  oficinas emplean mas de 90 personas: preténdese que 
con la creación de una sub- tesorer ía en cada E s t a d o ,  el Go
bierno nacional baria la recaudación y dis t r ibución de las 
lentas  con un gasto adicioual de 108 pesos para  cada tesore- 
ría subal terna.

Como la mayor  par te  de los ingresos marí t imos se recau
dan en Boston , N e w - Y o r k ,  Fi ladelf ta y Bal t imore ,  presume 
Gouge que resul tar ía alguna ventaja  para el tesoro con la 
venta de las letras sobre dichas tesorerías subal ternas ,  por  
ser el cambio contra estas plazas genera lmente favorable.

Desde que se supr imió el Banco nacional , el Gobierno de 
Wa sh ing ton  ha estado elaborando este proyecto de ley.

Los gérmenes de este plan los ha podido V.  observar  en 
mi segunda c a r t a ,  porque de intento cité al d iput ado Mr .  
B u r w e l l ,  que desde 1811 asomó la pretensión de r ecaudar  las 
contr ibuciones en dinero antes de insti tuir  otra vez el Banco 
de los Estados-Unidos.  En  dist intas épocas se ha repet ido la 
indicación por alguno que otro d ip u t a d o ,  y en la actual idad 
el part ido enemigo del papel  moneda se refugia de  nuevo á 
esta ley para hacer t r i un far  sus principios desput s  de haber  
sido desechada en otros legislaturas.

Alber to Gal lat in , defensor i lust rado del  Banco nacional ,  
aunque sin ilusiones por el papel moneda , se muestra dudoso 
en su T ra ta d o  sobre B a n c o s , sobre si esta medida habria su r 
t ido buen efecto en el supuesto que en 1816 se hubiese pues
t a  en planta , en vez de haberse establecido el Banco nacio
nal.  Duda de las resultas,- porque en aquel la  época el medio 
ci rculante  era casi exclus ivamente de papel mon eda ,  y que 
por  esta dificultad pudo acontecer que los Bancos no habr ian 
podido reasumir  el pago de sus bi l letes ,  ni el Gobierno p ro 
babl emen te  habr ia  podido recaudar  tampoco las rentas en 
dinero.

Los protectores de la tesorer ía  subal terna quieren como 
medida  unísona ó colateral  la progresiva diminución de 
las notas ó bi l letes , en circulación de cinco pesos cada 
uno ,  y los de Banco. La s u m a ' d e  los bil letes menores de 
esta c an t i dad ,  se calcula que importaban 10 mil lones de 
pesos en 1835 (3).  Expel i éndolas  de la circulación se sus
t i tui r ía moneda metálica en su luga r  ; á los tres ó cua 
t r o  años de haberse prohibido las de cinco pesos ,  debían p ro
hibirse la de 10 pesos,  y asi sucesivamente hasta ext inguir  el 
papel  moneda como medio c i r cu l an te ,  según se puede inferir  
de las doctr inas de la escuela host i l ,  aunque los moderados 
de ella quer r án  l imitarse tal vez á promiscuar  la c irculación 
con suficiente cant idad de moneda metálica para precaver  las 
frecuentes crisis que han atormentado al pais (4)- En  combi
nación con este p l an ,  el Gobierno nacional emite obl i gacio
nes de la tesorer ía ( t r easu iy  noies} porque,  mientras  se recau-  
c'an les ingresos del año ,  el ejecut ivo tiene pag ' s  que hacer 
y sus acreedores reciben este papel en cuent a ,  ó el Gobierno 
lo da para hacer emprést i tos por  cortos plazos. Este papel  se 
negocia como cualquiera  o t ro ,  y el comercio t iene la opcion 
de pagar  los derechos de. las  aduanas con estas obligaciones ó 
en dinero efectivo. Como el Gobierno nacional de los E s t a 
dos-Unidos  tiene crédi to y está desempeñado ,  estas obl iga
ciones de la tesorería facili tan los pagos , mientras  que la ad 
ministración ext ingue por este medio los emprést i tos t ransi tó
nos  que ha contraido para cubr i r  los gastos anuales.  Oigamos 
á los dos caudil los mas esforzados del part ido w h i% , los cuales 
desde 4838 impugna ron  este plan con prol i jo razonamiento;

(4 )  Society in América.
(2)  Gouge.
(3)  Gouge.
(4)  Mr .  Buchanan ha propues to en el Senado este año un 

requer imiento  á los estados federales  para que enmienden la 
Consti tución , autor izando al Congreso para  que pueda pro^ 
h ib i r  las notas ó billetes de banco menores de 20 pesos. Una 
Consti tución ni debe ser regl amentar ia  ni debe tener  por oh-

. j e to  cor r egi r  exigencias eventuales  que  si caducan ho y ,  ina 
ñaña  resucitan. Mas sencillo seria que  el Congreso quedara 
autor izado para fijar indeterminadamente el mínimum de los 
b i l l e t e s , como, aconseja juiciosamente Ve thake  , porque  este 
mínimum es.versát i l .ó  var i able :  este seria el medio de corre- 
g i r  las diferencias que  producen las 27 legislaturas federales,  
si .es que la nacían está dest inada á conservar  los Bancos d( 
circulación.  Mr .  T a l l m a g e , senador por N e w - Y o r k ,  ha pre
sentado peticiones de aquel l a  c iudad en oposición al bilí de 
la  sub- lesor er ía  : el senador Ta pan  le dijo que k  c iudad de 
N e w - Y o r k  no const i tuia por  sí sola la Union.

Qué espera , decia W e b s t e r  , ln administración de este p ro 
yecto,  si llega á ponerse en p lan t a?  Este  plan nada propone 
para remediar  la general circulación del pais;  nada para res ta
blecer  los cambios interiores,  y nada finalmente para obl igar  
á los Bancos á que reasuman el pago de sus bil letes en dinero. 
Todo el objeto ostensible de esta ley consiste en la r e cauda
ción y dis tr ibución de la renta.  Preténdese por us defensores 
que puesto en práctica re foimará  indi rectamente el medio 
c i r cu lan t e ,  restr ingiendo las emisiones del papel  de Banco, 
mientras que otros se apu ran  para su aprobación porque'  con 
ella se prometen de r r ibar  todos los Bancos y sust i tuir  por 
este medio una circulación exclus ivamente metálica.

«Cuando el león se dir ige al p ue b lo ,  brama espantosamen
te contra el papel moneda;  pero si se dir ige al Congreso,  
muéstrase mas discreto,  y modula y suaviza sus r ug idos ,  que 
r iendo remedar  á la inocente pa loma ,  ó como si di jéramos,  
al ruiseñor.  Una circulación exclus ivamente metálica para el 
segundo pais mas comercial de la t ier ra  en el siglo xjx , es lo 
mismo que proponer  la dest rucción del comercio á la vez. En  
medio siglo hemos l legado á una población de 43 á 44 mi l lo
nes de habitantes;  á una exportación de 430 millones de pe
sos; contamos con 50 millones anuales de ing reso ;  y  en les 
úl t imos tres años se han vendido 37 mil lones de acres de ¿ ier 
ra', cuyo terr i tor io convert ido en propiedad p r i v ada ,  iguala 
en extensión al área qué  ocupan la Inglater ra  y Gales. ¿ H a 
bríamos alcanzado estos portentos con la moneda sonante? 
El  uso del papel  moneda ha coexistido entre  nosotros desde 
nuest ra infancia , y si bien es verdad  que se han cometido 
grandes abusos,  ninguna persona inteligente y de buena fe 
puede negar  que en el curso de 40 años no haya sido el me 
dio ci rculante del pais por medio del Banco nac iona l ,  y de 
los Bancos de los Estados,  só l i do , equi t a t i vo ,conveni en t e  y sa
tisfactorio (4) .”

elocuente senador de la Carol ina del  Su r  (M r .  Cal-  
houn) nos acusa á mi y á mis amigos,  decia C l a y ,  de (alta 
de pat r iot ismo,  porque impuguamos este proyecto y no s eg u i 
mos sus huel l as :  se lamenta de que su alianza con nosotros 
solo sirvió para que monopolizásemos la victoria obtenida con 
las armas  de todos; rechazo la injusticia de semejante c ar 
go (2 ) :  si tal alianza ex i s t í a , era para  contener  los excesos 
de la ad ministracion , para cor r egi r  los vicios,  para ref renar  
las usurpaciones ,  para echar  los godos y vándalos de la c a 
pi t a l ,  para expele r  á Breuo y á sus hordas de Roma , cuyo 
capitán sí puso la espada en la balanza para aumen tar  el res
cate de la Señora del  m u n d o ,  fue para manifestar  su pref e
rencia por  el o ro ,  y que era caudi l lo de moneda sonante; 
(hard-money chief tain. )”

Yaya  V. notando,  amigo mío ,  la importancia y la i r r i t a
ción de estos debat es ,  para persuadirse de que no basta es
t udi ar  las formas políticas de  este pais para conocerlo i n te 
r i ormente , sino que es preciso empezar  por  el prologo razo
nado de los Bancos,  cuya historia s<- infiltra , por decir lo asi, 
en todos los pormenores de su vida social. V.  empezará á sos
pechar  que los dos part idos se han dividido el soi para redu
cir el duelo á si deben exist ir  los Bancos de circulación , ó 
si deben dest ruirse.  Reasumi ré  las pr incipales  objeciones de 
estos dos hombres eminentes.

En  Ingl ater ra  viven innumerables  famil ias con la renta de 
la deuda púb l i c a ,  tan enormemente aumentada con las g u e r 
ras desde el reinado de Gui l l ermo m  , mientras que en los 
Estados-Unidos  se hace igual servicio con las acciones del ca
pital de los Bancos (3).  Con el bilí de la sub- tesorer ía,  según 
estos senadores ,  el Gob ie rno ,  eu vez del Banco nacional,  
susti tuye otro Banco de su exclusivo manejo é ¡nílueneia , t o 
da la vez que monopol iza el tesoro de la nación. Clay calcula 
que el Gobierno de Washington  puede l l egar  á tener atesora
dos 40 millones de pesos: que monopoliza el cambio de las 
letras que gi rará  á cargo de las tesorerías subal ternas  , y que 
por medio de las obligaciones de la tesorería i nváde l a  c i r cu
lación general .  Dice que este proyecto es tomado de la F ranci a,  
de Napo l eón ,  cuya medida produjo el nombramiento  de 4008 
empleados mas ,  y se muestra tan receloso del  inmenso poder 
que puede adqu ir i r  el ejecutivo,  que no ext r aña r í a  que el Se
nado tuviese que pedir le a lgún día hasta el dinero para pa
ga r  los porteros de la Cámara (4) .  Este Scuador  asegura que 
las pérdidas que ha exper iment ado el público con el manejo 
de los caudales por los adminis t radores  ó empleados directos 
del Gobie rno,  son tres ó cuatro veces mas que las que se e x 
perimentaron con los Bancos (a).

W eb s t e r  se recrea en befar esta med ida ,  r idicul izando ó 
los enemigos del  papel moneda.  No puede V. figurarse las 
exageradas impresiones de estos hombres habituados al uso 
del papel.  Pa ra  uno de nosotros,  acostumbrados como esta-

(4) Mr .  W eb s t e r*  s secoud speecb on the sub- t rea  sury 
bil i .

( 2 )  Calhoun es enemiga del sistema prohibi t iva ó restr ic
t i v o ,  mientras que  W ebs t e r  y Clay sóu sus defensores:  la 
alianza de estos hombres era i ncompat ibl e ,  porque los intere
ses del Su r  y los del Este exigen distintas doctrinas.  A causa 
de los aranceles Calhoun puso la Union á pique de ser  d i -  
suel ta ; al fin t r iunfó la paz con el compromiso de 4832,

(5)  Como las acciones do los Raucos son generalmente de  
400 pesos cada una en este pais ,  se han puesto mas al a lcan
ce del pueb lo ,  y esta circunstancia expl ica la poca suma de 
los depósitos en los Bancos ó cajas de aho rros ,  comparada  con 
ia Ing la te r ra  y Escocia. Según Carey ( u n  weal th  4838 )  solo 
asciende á 42 mil lones de p^sas con corta di ferencia ,  y el nú
mero de Bancos que él ha podido aver igua r  á 45. Con las ban
carrotas de los Bancos circulantes el pueblo pierde por act iva 
y por  pasiva,

(4)  El  presidente en su mensaje de este año dice que t ie
ne informes de 27 Gobiernos distintos sobre el modo que  r e 
caudan y dis t r i buyen sus r en tas ,  y de este número  22 tienen 
una tesorería independiente,

(5) El  presidente se lamenta que  el Congreso no hay í f ap ro -  
bado todavía la ley que determina el castigo de los emp lea 
dos que cometen el peculado;  añade  que desde que la teso
rer ía nacional y  sus empleados recaudan los ingresos en d i 
nero ,  la suma colectada importa 66  millones de pesos,  y que 
si se exceptúa el robo del adminis t rador  de la aduana de 
N ew -Y or k  (.que"fu engordo-) las pérdidas no pasan de 600 pe 
sos. Las que han resul tado por los bil letes de Banco y de los 
pagarés del  comercio por  el adeudo de derechos en las admi 
nistraciones,  dice que son ¿res veces mas.

mes ,  por  la inversa á la ci rculación exclusiva de !a mmuvR 
metálica , nos sorprende mus, aun la argumentación que ellos 
empican.

Enumera  minuciosa y  pro l i j amente cuantas veces d(>|Je 
contarse el dinero para hacer  un pago , por cuántas mano* 
debe pasar ,  y lo bonito y  agradabl e que  será el ruido de lUs 
onzas,  y pinta con mucha ironía el colmo y rebosamiento de 
ventur a que exper iment ará  la nación con el trasiego y ruido 
de las talegas, Parécele á uno ver  los americanos viajando has. 
la por las montañas Alleghaiiios con sus saquetes de dinero á 
cuestas.

Esta ley empezó,  digámoslo asi ,  a ensayar se ,  porque e| 
Gob ie rno,  como V. sabe,  dispuso desde  la presidencia 
Jackson que los compradores  de las t ierras debian pagarla* 
en efect ivo y no en billetes de banco ‘. ordenóse  ademas poste* 
nó rmen te  que las administraciones no admit iesen papel en p¡(. 
go de derechos de ningún Banco que hubi ese  hecho suspensión 
de pagos. Corno en 4857 la suspensión fue general  al Sury 
Oeste de la Nueva  Ing l a t e r r a ,  esta medida en sent ir de I* 
oposición,  puso en mayor  conflicto á los mismos Bancos (4),

El  bilí de la tesorería subal terna ais ladamente  puede ser 
de un resultado,  algo t ardo para  ende reza r  en definitiva r( 
medio ci rculante  del pais,  porque no se i nt roduce completa, 
mente desde el pr imer  año; pero esta medida ,  asociada á la dis
minución progresiva de los bi l le t es  cíe Banca de cortas sumas, 
paréceme que debe ser s a lu da b l e ,  ó al menos ,  aconseja |g 
prudencia su ensayo por muchos mot ivos.  Con císficultid 
administración puede conservar  ociosamente atesorados les 
cauda le s ,  cuando por lo r egul ar  necesi ta emi t i r  can anticipa, 
eiou obl igaciones de la tesorería para l evant a r  fondos por curó
la del ingreso anual , c o n q u e  subven i r  á sus necesidades (2).

No teme Mr .  Clay el poder de  la Banca nacional con 27 
dependencias y con una elast icidad inmensa,  con el monopo
lio de los ingresos del Gobierno como depósitos; y ¿muéstra
se ahora tembloso y febril  po r  el le jano abuso que pudieut 
acontecer con la ley de la tesorería suba l t e r na ?  La (acui
tad de inst i tuir  corporaciones ,  de i i a  este elocuente senador 
en 4814 ,  es uno de ios a t r ibutos  mas exal tados de la sobera- 
üía:  dígalo s i no  la compañía inglesa de la I nd i a ,  esparciendo 
el conlíicto , la desolación y la muer te  , por una de las re
giones mas vastas del globo. Esta misma corporación ¿ no se 
ha erigido en otra soberanía de rrocando impe r io s ,  alzando 
nuevas dinastías y haciendo la gue r r a  hasta a su legitimo so
berano ?”  Si asi discurr ía cuando era enemigo del Banco na
c ional ,  ¿ teme  ahora el abuso futuro del poder  en un .pais 
cuva representación nacional debe ap robar  prévlamente lo* 
emprésti tos que haga el Gobierno federal  para  subvenir i 
sus necesidades ? ¿ L o s  presupuestos de gastos anuales no de
ben ser solemnemente disentidos y aprobados también por 
ella ? Si los enemigos de los Bancos tienen a lguna razón para 
combat ir los , es claro que la lucha exige firmeza y perseve
rancia , porque la mayor  parte de las insti tuciones humanas 
une han tenido un origen santa y benéfico , han cau-ado an
dando el t i empo,  tor rentes  de sangre para  r emed iar  sus ex- . 
t ravíos y al)usos.

La revolución de los Estados -Unidos  se hace actualmente 
poy los periódicos;  mas al fin la humanidad no gime: si (a 
mayor ía  nacional t eme ,  y temió el mismo Clay en RUI el 
porveni r  fatídico de los Bancos,  es claro que la desjvdida de 
Jackson del pueblo es disco I pable,  c*fís necesar io ,  decía, la 
mayor  constancia y una poríia sin desmayo para libertarnos 
de los males é iniquidades del papel moneda ,  y contener el 
espíri tu de abuso y monopolio que ha nacido con él , y cuyo ■ 
sistema forma la piedra t r iangu la r  del edificio.”  La liga de in
tereses que ha tej ido semejante insti tución para resistir toda 
reforma es poderosa,  y no hay que  lisonjearse con un triun
fo fácil , porque la lucha uo puede ser de cor ta  duración.^» 
J a ime Radia,

MADRID 2 9  DE JULIO.

ESTADO ACTUAL DE LAS INDIAS INGLESAS.

D e l  A f g h a n i s t a n — .E x p e d ic ió n  ing lesa  a la o tra  parte  del 
Indo,

A R T I C U L O  4 ?

Las mudanzas polít icas que se están haciendo actualm ente ¡ 
al Oeste del I n d o ,  y que  á nuest ro parecer  deben estudiarse j 
escrupulosamente ,  reconociendo como causa primera lañe- : 
cesidad en que se hal laba la Ing la t er ra  de que  triunfase su 
influencia en la Persia y en el Asia central  sobre la  de U 
Rusia su rival .

Como estos acontecimientos harán necesar iamente un graa 
papel  en los destinos del Oriente  , y que  lo que está pasando 
de algunos meses á esta parte cerca de las márgenes del Indo 
da pr incipio,  según toda p robabi l i dad , á una nueva era para 
el imperio indo-br i tán ico ,  creemos út i l  el reasumir  y exami
nar  sumariamente  lo que se sabe de posi t ivo tanto sobre 
las cansas p ró j imas  ó remotas de la expediciou de los ingle* 
ses al A k h a n i s t a n ,  cuanto sobre las circunstancias mismas de 
esta expedición y  sus resultados.

Nos proponemos presentar  después el cuad ro  de la orga
nización actual  y de ios recursos del  vasto imperio in d o -b ri
t ánico,  mostrando cuál ha sido en el orden providencial»* 
misión dada  á la I ng l a t er r a  eu Asia,  y el modo con que Hasta

(4)  La administración pretende que la circulación metá
lica ha l legado con estas med ida s ,  y con la prohibición p*r“ 
cial de las notas menores en algunos estados á 8 5 ‘millón1'* 
de pesos, W e b s t e r  en 4838 la calculó en 60 miIIanea,

(2)  Mr .  Van -Buren  ha manifestado este año en su men* 
saje que de los 20  millones de pesos pagadas en las ad«aní,s> 
nunca ha exist ido en manos de los adminis t radores arr¡ba y  
un mil lón de pesos; y que de los 15 mi l l ones  que recauda 
aduana de N e w -Y o rk ,  su adminis t rado r  nunca ha te«id° “r- 
riba de 5000 pesos para hacer f rente á las le t ras  seinanay* 
del ejecutivo.  Desde ahora debe p repararse  la administ ,aC,aí* 
á la economía mas s e v e r a , porque desde 4842 quedan redu
cidos los a ranceles  al mínimum del  20 por 4 0 0 , y  se du«a 
los ingresos alcanzarán entonces para  cub r i r  las QbligaCtattC!l 
anuales  del  Gobierno,



eí til» la 1/a des^m peñado.  A este efecto y  con el fin de l i c 
or:!, si se pji í 'de,  á mía exacta est imacion de los g ra ves a cón- 
itM imientos de qn? se t r a t a ,  nos parece necesario v o l v e r á  
tral;«r del ton junio de los hechos ya conocidos,  y most rar  su 
conexión con otros hechos de alguna importancia que apenas 
se han indicado en F r a n c i a ,  ó que se ignoran completamente.  
Una !ai i!a mansión t n las Iiídias inglesas nos ha permi t i do  es
tudiar allí mismo el desar rol lo de las fue izas de este imperio,  
la marcha de su pol í t ica,  y hasta cierto punto las pr oba bi l ida
des d^ su suci le ' fu t ur a.  Haremos cuanlo depend a de nuestro 
arbitrio para i l us t iar  esta grao cuest ión,  apocándonos  me
nos en nnrsi ias  propias conjeturas  que suminis t rando á la me
ditación de los hombres reflexivos los verdaderos  datos del 
j ioblcma. En el estado actual  de los negocios del Asia , el 
mas importante  de todos es sin contradicción la conquista del 
Afgl anistan. Algunas  consideraciones generales manifestarán 
esta verdad.  E n  seguida t razaremos  un rápido bosquejo de la 
expedición;  y una vez dada esta ojeada p r e l i m i n a r ,  e n t r a r e 
mos en los por menor es  consiguientes ai plan que  nos hemos 
propuesto.

Ei Afghanis lan,  prop i ament e  l lamado as i ,  se ex t iende 
desde el 01° al 70° de l ongi tud Este , y del 30° al 35° de la
titud Norte  a pr ox i mat iva ment e.  Al  Este está l imitado por la 
Pers ia, al Oeste por  el I n d o ,  al No r t e  por el t l i n d u w k o h  
(prolongación del H i m a l a y a ) ,  y al S u r  por  el Balouchistan.  
Los dos Estados pr incipales del Aíghanis tan son los reinos de 
Kahoul y de Ka ndah ar .  Las  capitales que  dan sus nombres  á 
estos reinos ,  son los puntos de comunicación de la I ndia  con 
l a  Persia y la par t e s uper ior  del  Asia.

"Desde la mas ' remot a a n t i gü ed a d ,  decía el his tor iador  del 
reinado de A k b a r ,  Abnuifnzel  (en 1 6 0 2 ) ,  se r epul an Kaboul  
y Kandahar  corno las puertas  del  ludostan;  la una es la en
trada del T u r a n ,  y la otra la del I r á n :  y y  si estas p lazas  
están bien g u a r d a d a s , el va s to  im p er io  de l  In d o s ta n  es tá  á  
cubierto de invasiones e x t r a n g e r a s .”

En estas pocas pa la br as ,  reveladas  á la E u r o p a  por  la vez 
primera en 1703 bajo la adminis t ración de W a r r e n  Ha s -  
tings ( i ) ,  ha consistido la lección de la I n g l a t e r r a ,  q ue  ac a
ba de p r o b a r ,  au nq ue  un poco t a r d e ,  que  no la habia perdi 
do de vista.

El  Afghanislan formó par te  dc*l imperio del Mogol  hasta
la invasión do ¡Nadir Shah ( 1 7 3 0  39) .  " K a n d a h a r ,  que toma
su nombre de la c i udad capi tal  , ó que le da el s u yo ,  dice un 
antiguo vi a j er o,  es la provincia  mas occidental  de todas las 
Indias,  y t iene por vecino al R e y  de P e r s i a ,  q ue  f r e cue nt e
mente la ha dominado:  esta es lá  razón de que los R eyes  de  
Persia  estén casi s iem p re  en g u e r r a  p o r  esta  p r o v in c ia  con 
t i  Gran M ogo l  , asi como lo están con la T u r q u í a  por  Bag
dad y E r i v an . ”  Hace 200 años que r ival idades  iguales á las 
que nos ocupan en el dia exist ían habia ya  mucho t iempo.

Nadi r-Shnh exigió la cesión de las provincias que  están al 
Oeste del Indo antes de res t i tui r  al E m p e r a d o r  M*ohamed- 
Shah el cetro que ar rancó de sus débiles manos. P r iv ad o  de 
esta base,  y debi l i tado inte r i or ment e por una organización 
viciosa, se desmoronó el imperio del Mogol  por  todas partes.  
La Fraucia y la I n g l a t e r r a ,  q ue  acudieron al es t repi to que  
causó su ca ída,  disputaron mucho t iempo sobre los despojo?; 
y cuando la Fr anc ia  se vio obl igada á ab ando nar  el dominio 
de la India á su hábil  r i v a l , pudo esta de di car  toda su aten
ción a) engrandecimiento y consolidación de su poder.  A p l i 
cóse sucesivamente á af i rmar su Dominación e influencia,  so
bre todo en el No r t e  y en el Oeste del  I ndos lan ,  empl eando,  
según las ci rcunstancias las negociaciones ó las armas.  O b l i 
gada la P e r s i a ,  después de la mu e r t e  de N a d i r - S h u h ,  á r e 
nunciar á la soberanía d?l  Af gh ani s lan ,  no abandonaba sin 
embargo sus pretensiones á el. Po r  ot ra p a r t e ,  la R u s i a ,  que  
está en contacto con aquel los  países por  el mar  Caspi o,  no 
podia de j ar  de conocer la i mpoi tancia  polít ica del  Afghunis-  
t a n , las r iquezas nat ura l es  y proporción que ofrece á sus 
poseedores para hacerse dueños  del comercio del Indo y de la 
parte super i or  del  Asia , por  cuya razón buscaba habia mucho 
tiempo los medios de establecer  relaciones de que su comer 
cio pudiese r e p o r t a r  ventajas .  Celosa la I ng l a t e r ra  de toda 
part icipación,  aun en me ra  esper anza ,  de las ventajas de su 
posición en la India , y  ca lcul ando las vicisi tudes de un p o r 
venir d i s t an t e , seguia observando con inquie t ud los pasos de 
la política rusa y los pasos mas directos y mas hostiles del  Go
bierno persa. Solo esper aba una ocasión para ponerse a b i e r t a 
mente sobre esta d e f e n s i v a , que en su sistema habi tual  se 
asemeja tanto al ataque.  La ocasión se ha presentado.

La cuestión q ue  habían dejado indecisa las luchas de las 
negociaciones, acaba de decidi r la  la espada.  Una  expedición 
tamatrevida como bien c o mbi na da ,  f ormada en la India b r i 
tánica , acaba de r epon er  en el t rono de K a bu l  á Shah-  
Sh o udf á- ou l - Moul k , des t er rado 30 años hace de su reino , y 
pensionista hace 24 del  Gobierno s upremo de las Indias i n 
glesas, que le habia concedi do,  asi como á S ha h - Z e m a n , su 
hermano,  ciego,  un  asilo en Lu di an a  , en las márgenes  de 
Sutledje.  De este punto part ió el Shah el 14 de N o v i em b re  
de 1830 para reconquis tar  sus Es t ados ;  esta es la tercera e x 
pedición en el espacio de 20 añ os :  mas esta vez los astros le 

an sido propicios,  la es t rel la  de la I ng la te r ra  le precedia.  
Las t ropas reclutadas  para su servicio por  el Gobi erno supre-  
m°> pagadas por  este mismo , y  mandadas  por  oficiales i ngl e
ses, guardaban su persona.  E l  e jérci to de B e ng a la ,  dest inado 
a apoyar este mo vi mi en t o ,  se reunió en F i r o z e p u r ,  de donde

k'180 eU m a r c îa e l de Di c i embr e para  segui r  con el ah por |g or i l la  i zqui erda del  S u t l e d j e  , y a t ravesó el Indo 
poi f iakker del  12 al 17 de F e b r e r o ,  di r igiéndose por  Shi-  
a , pur á los pasos del  Ka nda ha r .  Al  mismo t iempo un c u e r -  

P° e ejército que  salió de  Bombay , y desembarcó en la ern- 
ocadura del Indo á fines de  D i c i e m b r e , se dir igió rio a r r i ba ,  

J>nio posesión de Hy der af iad  el 8 de F e b r e r o ,  después  d e  ha-  
er impuesto un t r a t ad o eou condiciones tan humil lantes  como 
nerosas á los Ami rs  de S i u d b ,  y dé al l i  marchó el 11 de 

Se fCr° ^ ra r e u n *,se con el cu er po  de ejérc i to  de Bengala,« etectuQ esta r e u n i ó n ,  y se verificó el paso del  Bolán por  
s ultimas columnas del  ejérci to el 4 de Abr i l .

En este mismo dia tomó el mando en gefe de los cuer pos

( l i f ^  1̂ a r ren Hasl ings  era g ob er nado r  ge ne ra l  de las I n -  
Ain Ak|CSaS Cn3^ °  G l a d w n  emp re n di ó  la t f aducciou del  
hlin'  i í ' ^ ‘ ®¿,Í° ^  auspicios de este g r an d e  hombr e se pu-

i  i j í r lo r”  d"‘ic*,ia > “  • ' i; d*s-

de ejerci to que se habían reunido con el nombre de cjdreito  
de l  Indo  y el teniente general  sir J o h n  K e a n e ,  y se dir igió á 
Ka ndah ar .  Al  mismo t iempo se preparaba á en t ra r  en el K a 
bul  por el camino de P e s h a v e r ,  un c uer po auxi l iar  sikh á 
las ordenes del nieto del maharaja R a u j i l - S i n g h ,  y en el cual 
se encont raba el general  Ve nt ur a .  E l  conjunto de estas o p e 
raciones t uvo  el mas completo resultado.  Shah S no ndj a ,  des 
pués de ha ber  sido reconocido y saludado solemnemente co
mo Soberano del Afghaniatan en K a n d a h a r  el 8  de M ay o 
ul t i mo por el ejérci to i n g l e s , verificó su en t ra da  t r iunfal  el 
/ de Agosto en Ka bul  , cuyas puertas le abr ió  la toma de 
G h iz n i ,  ocupada por  asalto en dos horas el 23 de Jul io .  Mr .  
M a c n a g h t e n ,  en viada  del  Gobierno s u p r e m o ,  y ministro p l e 
nipotenciario ( e n  toda la extensión de la p a l a b r a )  cerca del 
R e y  de Ka bul  , se ocupa ha con a c t i v i d a d ,  según las ul t imas 
noticias,  en la reorganización de sus Estados.  De este modo 
se ha restablecido en el espacio de a l gunos  meses y casi sin 
desgracia el reino de Ka bul  ; de este modo se ha levantado 
en t re  la Rusia  y el i mperio Indo-br i láuico una b a rr e r a  por 
mucho t iempo insuperable.

Po r  medio de este repent ino a t a q u e ,  la supremacía pol í 
tica y  mercant i l  del Gobierno ingles y ei carácter  imperial  
de su dominación , á los ojos de los pueblos de la l u d i a ,  es
tán establecidas en todo el Nor t e del Indostan.  Habíanse ase
g ur ad o en central  de este por el exterminio de los Pin-  
daries  en 1 81 7,  y por la toma de Bhui tpose  en 1826. En  el 
S u r  todos reconocen la soberania absoluta ó el poder  sobe
rano de la C o m pa ñ ía ;  en el Este y el S u e s t e ,  la influencia 
inglesa , a unque  menos defini t ivamente establecida , se ha 
manifestado victoriosamente por los t ratados que se han d i c 
tado al Nepal  y al imperio Ri t man  , y no t ar da rá  eu com
pletarse.  Per o no nos adelantemos á t ra t ar  de esta pa r t e  de 
nuestro asunto.

El  desenlace de la cuestión del Aíghanis tan ha sido p r e
c i pi tado,  sin dud a a l g u n a ,  por la t en tat iva de la Persia 
contra H e r a t , tentat iva si no aconsejada , á  lo menos apoyada 
por  la Rus ia ;  pero habia ya muchos años que se conocía c a
da vez mas la necesidad de ensanchar  las f ronteras  del i m 
per io i ndo-br i tánico hasta el I n d o ,  y de af i rmar  la influen
cia inglesa al Oeste de este rio. La historia de lo pasado acre
dita la Solicitud inquieta eqn que el Go bi er no  supr emo se
guía ó pr ocu ra ba  d i r ig i r  la marcha de los acontecimientos en 
esta par te  del Oriénte.  P a r a  compr ender  bien la obra lenta 
y progres iva de su pol í t ica ,  es indispensable recordar  los 
pr incipales hechos históricos que han proporcionado el c u m 
pl imiento de los dest inos del Afgbanistan,

P o r  la mue r t e  del  Rey de Persia N a d e r  S h a k , en 1747, 
A h m e d - K h a n ,  que era uno de sus generales  y gefe de la 
t r i bu de los Abdai íes  (conocidos después bajo el nombr e de 
Du za ní e s) ,  se hizo dueño del Afghanis lan,  y se coronó por 
R ey  en K a n d a h a r  con el  nombre  de A h m e d - S h a d - D u r d u r a n  
(la per la  del siglo). T a n  act ivo y hábil como v a l i en te ,  Ah 
med-Shah l levó el t er r or  de sus armas de Dr-lhí á As t erabad,  
y cuando mur ió  en 1 7 7 3 ,  dejó á su hijo T i m u r  un imperio 
cuyos úl t imos límites habían sido poco antes el Qx us  al N o r 
t e ,  el mar  y la embocadur a del l udo al M e d i o d í a ,  el K a s h -  
mir  y los montes Hi mal aya s  al E s t e ,  la Persia mas al lá de 
Meshed al Oeste (1).  T i m u r  Shah , lejos de seguir  la vida be
licosa de su p a d re ,  no hizo el menor  esfuerzo para r es table
cer  la a u tor id ad  R e a l ,  compromet ida  en el P an d ja b  y  las 
provincias  i nme di a t a s ,  y se contentó con r ei na r  t r a n qu i la 
mente unos 20 años en las provincias que están ai Oeste del  
Indo , hasta que  mur ió  en 1793. Las  intrigas del Zenana,  apo
yadas  por ia influencia de la t r ibu de los Rarckzais,  colocaron 
al pr incipio sobre el t rono á uno de los hijos menores  de T i 
m u r  , Z c m a n - S h a h  , que d u ra n te  un reinado t u r b u l e n t o  de 
algunos  años t r at ó de reconquis tar  el P a n d j a b ,  y au n a n u n 
ció la loca intención de i nva di r  el Indostan.  Si este proyecto 
bob era podido t ener  un pr incipio de ej ecuci ón, se habr ían 
visto ser iamente compromet idos  , au nque  momentáneamente,  
los intereses ingleses en la India.  El  gober nador  general  de 
las ludias  inglesas en esta cpoca ( homb re  tan jus t ament e cé
l ebre  y á quien la poster idad pagará un t rfbuto de a d mi r a 
ción mas br i l lant e  que  el (pie le dispensau sus cont emporá
neos) el marques  de W e l l es í e y  (2) ,  no creyó i uó ü l  p r e c av er 
se contra el pe l igro que  al p are cer  amenazaba la influencia 
inglesa en el norte del Indostan,  La comisión del  capilau J .  
Mal colm ( después  sir J o h n  M al c o l m )  á la coi te de Persia en 
1799 180U,  tuvo por principal  objeto el decidir  á la Persia 
a que ocupase de tal modo á Zema u Shah en su pais , que no 
pudiese pensar  s er i ame nt e ,  á lo menos en tres años,  en t u r b a r  
ja t r anqu i l i dad  del Indostan.

E l  g ob e rn ad o r  geueral  fijaba este término de t res  años á 
los ar regl os  polí t icos y de rentas  que  se habia propuesto pa
ra poner  las  posesiones de la Compañí a y de sus al iados en 
estado de poder  desafiar cu a l qu i e ra  agresión ex t ranger a.  Co
mo i ncent ivo para que se adoptasen estas medi das ,  estaba a u 
tor izado Mul co lm para of recer  á la Persia un subsidio anual  
de tres á cu at ro  sacos de rupias  (sobre un mil lón de francos),  
afianz do por t res  años. Se le recomendó ademas que procurase 
sacar  p a i t i d o ,  cuanto fuese posible ,  de la enemistad que des
de la mue r t e  de  T i m u r  reinaba en t re  sus .hi jos ,  y que  habia 
produci do ya  luchas sangrientas ,  á consecuencia de las cuales 
dos de estos Pr ínc i pes  se habían refugiado en la corle de 
Persia (3).  Admi t iendo qu e  el Shah de Pers ia  se obl igase á 
s egui r  el plan de operaciones t razado por el Gobierno iugles,  
este deber ía  de c l a r a r  que  no pre t ender í a par le  a l guna de las 
conquistas ó del  botiu que pudiese ad qu i r i r  la Persia en caso 
de g u e r r a  con Zeman Shah.  E n  esta época j uz gaba  la In ‘ 
g l a t e r ra  (pie le convenia hacer el papel  que úl t imamente ha 
hecho la Rus i a del ant e de H e r a t  y de que aq ue l la  le acusa. 
L o r d  W cl l e s f é y  a r maba á la Persia contra el  Afgbanistan;  
en el dia sucede lo cont rar io;  lor d Aucklaftd arnía al A f g h a 
nislan cont ra  la Pers ia.

Los hechos curiosas q ue  acabamos de r ef er i r  están com-

( 1 )  Ah me d m ur i ó  en K a n d a h a r  y  4 esta c i udad la nom
bran f ieeuent emente  los A f gh a us ,  ení&euíoria s u y a ,  A h m e d  
S h a h i .

( 2 )  H e r m a n o  m a y or  del  d u q u e  de W e l l i n g t o n .  E l  m a r 
ques de W e l l e s í e y  era capi tán general  al mismo t iempo que 
gob er nado r  general .  El  d u q u e  de W el l ing t on  , entonces so-, 
lamente el honorable A r t u r o  W e l l e s í e y ,  servia en la India 
en aquel la  época en clase de m a y o r  general .

( 3)  Shuh- Ma hnaud y  el Pr í nc i pe  K a m r a n  su hijo*

probados por  la correspondencia de lor d W e l l e s í e y  , p u b U -  
cada ú l t imamente en I ngla t er ra  , y que f orma una colec ción 
del mas al to ínteres,  S ha h - Z e m a n  tuvo, e l ect ivamente mu y 
luego "sobr adas  ocupaciones en su pa í s” para  pensar  en in
qu ie ta r  la India inglesa (1).

Las  pretensiones r ivales de  sus he rma nos  ( M a h m u d  y  
S bou t i ja) ha l l ar on nuevos y mas activos, apoyos.  Sus intrigas; 
y las imprudencias  del Shah a r ma re n  contra él la t r ibu  d e  
los B ar ekz ai s ,  cuya influencia le habia colocada en el trono.  
Descubrióse una conspiración , y el Shah condenó á mue r t e  á 
seis de los pr incipales  gefes comprometidos en e l l a ,  e n t r e  
quienes se hal laba  Sar fer aze- Khan , gefe de esta poderosa t r i 
bu. El  célebre F a t t e h  K a n ,  hijo suyo,  con todos los Barekzais ,  
abrazaron inmedi at ament e el par t ido de Shah M ah mu d , o t r o  
hijo de T i m u r ,  á quien la P er s ia ,  de acuerdo con la I n gl a 
t e r r a ,  habia tomado bajo su protección.

El  r eino,  después de algunos meses de t r a n q u i l i d a d ,  se 
vió ent regado nue vament e á los horrores  de la encarnizada 
gue r r a  qu e  se ha c ía n ,  había ya seis años aquel los desgracia
dos hermanos.  Du ra nt e  el curso de esta campaña S h a h - Z e m a n ,  
vencido por uno de los s uyos ,  fue e n t r egado  á M ahmud* 
que le hizo sacar los ojos. Mas  adel ant e ( 1 8 J 3 )  fue á su vez 
des t r onado M a h m u d  por  Shah Shot id j a,  y Sha h- Ze ma n fue 
puesto en l i ber t ad por el nuevo Rey (su hermano por pa r 
te de ma dre )  , cuya suer te debía seguir  en adelante  p a r t i 
cipando de las humil laciones y del dest ierro.  De este modo se 
vió l ibre  el Gobierno de la compañía de un enemigo á quien 
habia temido un instante ,  y cuya mi n a  pr oporcionó con t an  
ex t r aor di nar i a  act ividad.  Refugiado al principio en el P a n d 
j a b ,  don de  R a n d j i t - S i n g h , viéndole sin recursos le concedió 
un asilo á su pe sar ,  y cuando hubo expiado por 15 años do  
infortunios las a larmas que sil ambición habia causado,  el ¡Mo
narca ciego y m e n di g o ,  á expensas tanto t iempo de su hués 
ped , hal ló en fin un dest ierro t ranqui lo y p<»n m  Gu d ia na ,  
en donde el mismo Sha h- Shoudja  le habia precedido.

De 1803 á 1809 Sha h -S ho ud ja  habia ocupado un t r o 
no mal cimentado,  y concluida en Peshaver  en 1809 un t r a 
tado de alianza con el Gobierno s upr emo de las Indias i ng le 
sas,  quien á fin de negociar  este t ra t ad o habia enviado £ 
Mr .  El phi ns t om á la corte de Ka b ul  con la i nvest idura d e  
embajador .  E n  este mismo año se vió obl igado este Príncipe* 
que no habia podido conseguir  que los Rarekzais volviesen ó 
a bra zar  su causa,  á hui r  de lant e del  visir F a t t e h - K h a n ,  qui en  
había puesto ya  una vez la corona en las sienes de S h a h -  
M a h m u d ,  y que  nuevamente  ejerció el poder  supr emo en su 
nombre  de 1810 á 1818. Sha h- Shoudj a ' habia hal lado eu el  
P a n d j a b  un asilo que tres años después debia tos t ar l e tan c a 
ro. Hizo val ientes pero inút i les  esfuerzos por r ecobr ar  su a u 
tor idad , p r imer ament e  en la provincia de P e s h a v e r ,  después  
en el M u l t a n ,  y por úl t imo en el Kashmir .  Se vió obl igado 
á volver  á pasar  el I ndo en 1810 , y en la segunda t en ta t i va  
que  hizo en 1811 cayó eu manos del  gober nador  Attock sobro 
el I n d o ,  quien muy en br eve  le ent regó á su h e r m a n o ,  g o 
b e rn a do r  de K a s h m i r ,  de donde al cabo de pel igros y  pade
cimientos inaudi tos consiguió escaparse en 1 8 1 2 ,  y fue d e  
nuevo á pedi r  hospi tal idad á Randj i t - Si ng h.  Si no q u e d a b a  
ya al  R e y fugi t ivo ni ejérci to ni recursos pol í t icos,  le q u e 
daban a u n ,  y R a n d j i t - S i n g h  lo sabi a,  piedras  preciosas de  
un inmenso v a l o r ,  y ent re  el las una l lamada K o k-é -n o i t r  
( m on ta ñ a  de l u z ) ;  este di amant e maravi l loso q ue  ningún So
berano podia co mpr ar  , y que solo por  la conquista ó el pi
l laje podia va r i a r  de  dueño.  Del tesoro de Golconda habia  
pasado al palacio de los E mper ador es  mogoles , del palacio 
de Delbí  á 1a t ienda de N a d e r - S h a h ,  donde cuando este con
quis tador  fue asesinado en 1747 , cogió Ahmed el K o h - é - n o u r  
con una mano y la corona del  Afgbanistan con (a otra.

R a nd j i t -S i ng h  aspiraba habia ya mucho t iempo á la p o 
sesión de este diamante ;  después de haber  ofrecido i nút i lmen
te un dj ughi r  ( feudo)  con una plaza fuer te  por la cesión d e i  
tesoro que codiciaba , recurr ió  á las amenazas ,  después al t r a 
to mas insultante y por úl t imo á las mas continuas persecuciones.  
Los tormentos de la c a u t i v i d a d ,  del  h a m b r e ,  de la s ed ,  todo 
se puso en movimiento;  y si R an dj i t - S u i g h  no ocurr ió al ase
s inato,  puede  creerse que solo le r et uvo la incer t idumbre eu 
que  estaba acerca de los medios que habría empleado el S h a h 
para sust raer  de sus pesquisas el diamante , y por el recela 
de que su presa no se le escapase de las manos cuando m u 
riese su víct ima.  Ve nc i do  el Shah por la constancia de su 
Verdugo , y temiendo no solamente por su vida,  sino t ambi én 
por el honor  y la vida de las hegoms ( 2 ) ,  consintió al fin eu  
poner  en las codiciosas manos del maharadj a la joya que t au 
ar di ent ement e deseaba.  Per o Randj i t -Si ng h no estaba aun sa
t isfecho,  porque poco tiempo después se apoderó por  medi a 
de mugeres  que mandó en t r a r  en el inter ior  de los aposentos 
de las begoms,  de todos las efectos preciosos a que p ud ie ron  
echar  ma n o;  y examinando los envol tor ios que  hicieron de 
e l l os ,  y  que se pusieron á su vista,  se apropi ó u n  gr an  n úm e 
ro de a l h a j as ,  de armas de gr an va lor  , de tapices c. S h a h -  
Shoudj a y su familia fueron conducidos  d e sp u é s ,  en v i r t u d  
de su o r d e n ,  á un oscuro p a r a j e ,  donde les hizo suf r i r  toda 
clase de padecimientos ,  acusándoles de manejos contrarios á 
sus intereses.

E n  N ovi emb re  de 1814 consiguieron las begoms escaparse 
disfrazadas con t rages  de muger es  h i n d o u s ,  y se r efugi aron

( 1 )  N o  carece de Ínteres el  ye r  como el mismo sir  J o h n  
Mal co l m da  cuenta de los resul tados generales  de este p r i m e r  
e ncar go ,  en su H is to r ia  p o l í t ic a  de la I n d ia . " E s t a  e m b a j a 
da , d i c e ,  t uvo  el mas compl eto resul tado.  No tan s ol ament e 
consiguió el enviado ingles decidir  al Rey de Persia a a ta c a r  
nuevam en te  el K h o r a s s a n , lo cual p r o d u jo  el e fec to  de  oó/¿- 
g a r  á. Z e m a n 'S h a h  a abandonar sus proyectos  sobre la I n d i a , 
sino q ue  decidió á este Príncipe á conclui r  con el Gobi erno 
ingles t ra tados  de alianza y de  c o m er c i o ,  ex cl uye ndo co m 
p le ta m e n te  á l o s  f r a n c e se s  de la P e r s i a , y asegurando á loa 
unieses todas las ventajas que  podían r esul tar  de estas n u e 

vas relaciones.  No hay ia menor  d u d a ,  añade  M a l c o l m ,  q u e  
si se hubiese cul t i vado esta a l ianza con el mismo espír i tu de  
previsión y  1» misma penet ración que  la habían empezado,  
la in f luencia  de l  Gobierno in g le s  en es ta  p a r t e  del O r ien te  
hab ría  estado á cubier to  de la ma y or  pa r l é  de los peligro*
á que después ha estado expuesta.

/ 2 )  Begoms ó B e g u m , Princesa ó m ú g e r  de al ta categoría 
en t re  los musulmanes,  Eu M o g o l ,  m u g e r . d e  B e g , gele ó 
Señor ,



en Lu d i a nn ,  ter r i tor io  ingles. Sbnh-Shoudja consiguió á su 
vez l ibertarse como por milagro de la vigi lancia de Jvmdji t -  
S ingh;  y despees de haber intentado,  aunque  inút i lmente,  
pene t r a r  en el Ivahsmir al frente de un cuerpo de tropas que 
habia logrado levantar  en lus montanas,  se reunid con su fa
mil ia en Ludiana en Set iembre de 1816 ,  y recibid una p*-n 
sion anual  de 509 rupias  dei Gobierno ingles. Algún tiempo 
después fue admitido S h a h Z e m a n  á la part icipación dr i  re
t i ro de su hermano,  a quien se le asignó una pensión de 240 
rupias al año.

Ent re  tanto el Gobierno del Afghanistan adquiría alguna 
unidad y fuerza bajo la adminis tración vigorosa de Fa t t eh -  
Khan ;  pero este Mini s t r o ,  cuyas altas cualidades é iníluenoia 
causaban recelos á S ha h -K am ra n ,  hijo de Mahm ud ,  no gozó 
por largo t iempo de su fortuna.  En 1810 fue degollado á la 
vista y en v i r t ud  de órdenes de los dos Príncipes del modo 
mas bárbaro.  Shah -Kamran  le había mandado sacar los ojos 
poco t iempo antes. La muer te  de este geíe fue la señal de una 
insurrección general  de los Karekzais ,  y muy luego los h e r 
manos de Fat t eh  Khan entraron en contienda por los despojos 
de los hijos de T imur .  Azun-IChan,  el mayor  de los henna -  
nos , y gobernador  de Ka shm i r ,  se habia dado prisa á t rasla
darse á K a b u l ,  y á ponerse á la cabeza de este movimien
t o ,  habiéndole cedido el mando en estos momentos críticos 
su hermano Dos t -Mohammed , que estaba ya en posesión de 
aquel  punto.

He r ido  Azun -Kban  por algunas palabras ofensivas ó algún 
acto impolítico de Shah-Soudja , á quien quería en un pr i nci 
pio reponer  en el t r o no ,  aceptó las propuestas del joven P r i n 
cipe Ayoii 1) (ot ro hijo de T i m u r ) ,  que se contentaba con el 

♦ t í tu lo de R e y ,  y se obligaba á de jar le  el poder de tal. Pero  
en aquel las circunstancias crí t icas en que por todas partes se 
presentaban ambiciones r ivales , era aun demasiado pesado 
aquel  cetro aparent e para la mano de A y ou b ,  qu i en ,  a temo
rizado con las escenas de violencias que presenciaba d ia r ia 
me n t e ,  huyó y fue á solicitar á su vez un refugio en la cor
te de Lahore.  Las diversas provincias de la monarquía pasa
ron bajo el dominio de los gefes Barekzais,  que cansados de 
la guer r a  l legaron al fin á ponerse de acuerdo sobre su r e 
part imiento.  Unicamente la provincia d e H e r a t ,  donde Shah -  
M ab m ud  se habia refugiado con su hijo dos dias después del 
asesinato de Fat t h-Khan  para l ibertarse de los resentimientos 
de los Barekzais,  quedó bajo el dominio de un Pr íncipe de la 
dinastía de los Douraníes.  Mahmud,  que habia vuel to á poner
se bajo la protección de la Pers ia ,  murió en 1829. Sucedióle 
Shah -Kamran ,  como soberano de H e r a t , pero la Persia continuó 
considerándose como soberana de aquel pequeño Estado ( q u e  
po r  su posición geográfica y sus antecedentes históricos per t e
nece al Khorassan) ,  y á exigi r  el tributo.

Superf luo seria el inser tar  aqui los pormenores de las 
sangrientas luchas de que  el Afghanistan y el alto indo han 
sido el teatro desde esta época hasta 1828;  dos hechos impor
tantes sobrepujan á los demas:  la consolidación del poder  de 
Dost Mohammed Khan en K a b u l ,  la consolidación y  el en 
grandecimiento del  poder  de Ranj i t -S ingh en el Pandjab .  
Randj i l -Singh habia sabido aprovecharse con opovtunidad de 
las turbulencias  dei  Afghanistan para  apoderarse  sucesiva
mente  de las diversas provincias si tuadas á la izquierda del 
I ndo ;  y habiendo sometido desde 1819 á 1823 el principado 
de  Peshavcr  á la ori l la derecha y el Khasmi r ,  se abrió de 
esta manera el camino de KabuL

Desde 1809 habia cuidado de asegurar  su poder  de época 
muy  reciente por medio de un t ra tado de alianza con el G o 
bierno ingles,  interesado en la consolidación y subsistencia 
de  esta Potencia.  Pero á medida que las progresivas u s u r pa 
ciones de Randj i t -Singh le acercaban á las inmediaciones de 
K a b u l ,  no podian menos de or iginar  el odio polí t ico y r e 
ligioso de los dos gefes nuevas t u rbu lenc i as ,  compromet iendo 
sin cesar el porveni r .

continuará . )

Denunci ado  por  D. Atanasio Va rea  ante el Sr.  alcalde 
t er cero  const i tucional D. Francisco Cosgaya un ar t ículo inser
to en el periódico que  se publica en esta c i udad ,  t i tulado 
Eco del M ediodía  , y pr incipia:  í l e  leido con la mayor  sa~
tisfaccion ” , y concluye:  " J o sé  López U t r e r a ” y reunido el 
ju r ado  de acusación ha decla rado por unanimidad haber  lu 
ga r  á la formación de causa. Málaga  24 de Ju l i o  1 8 4 0 . =  
Franc i sco  Cosgaya.

R E C T I F I C A C I O N E S .

E n  la Gaceta de aye r  29 del cor r i en t e ,  página í ? ,  a r t í cu 
lo de Noticias nacionales,  donde dice "Ha ban a  18 de Ju l i o , ” 
debe  deci r  "Hab an a  19 de Mayo .”

En  la página 2% art ículo "D e  la elocuencia poética,”  debe 
deci r  " D e  la elocución poética.”

E n  la misma págiua,  columna 3* ,  l ínea penú l t ima ,  donde 
dice " Usque adeone m orí m iserum  esl7” debe deci r  " Usque 
adeo ne m orí m i serum est?”

En la página 3? ,  columna 2 ! ,  l ínea 10 del p r imer  p á r r a 
f o ,  donde dice " á  quien no le hayan oc u r r i do , ”  debe decir  
" á  quien no hayan ocur r ido. ”

En el ú l t imo párrafo del citado a r t í cu lo ,  línea 1% donde 
dice " i os  pensamientos”  , debe leerse " i os  fundamentos . ”

BOLSA DE MADRID.

Cotización de l d ía  29 á las tre s  de la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  l ibro á 5 por  10 0 ,  00 .v
Títulos al portador dei 5  por 100 , 27 un dieziseisavo, 1 

y^27* con cupones al contado: 27¿ , un dieziseisavo, 2 6 f ,  
'"¡é* c* 61060 dieziseisa vos , * ,  siete dieciseisavos, nueve 
di< ziseisavos y 2 7 i  á v. f. 6 vol. y firme: 2 7 * ,  28 un diezi-  
selsavo , 4 ,  27 ^ ,  § y 28 á v. f. 6 voi. á prima de §,
§  J i  p°r 100 con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  100 ,  00.  
Tí tu los  al portador  del 4 por 100 ,  00.
Vales  Reales no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Idem sin Ínt eres , 00.
Acciones del banco español de Sa iuFernando , 00. 

CAMBIOS.

Londres,  á 90 d ias ,  38£ din. Coruña,  * d.
París ,  16-6 id. Granada , 2 f  id.

Má laga ,  4 d. 
San t a nd e r ,  * á par  b. 

A l i c an t e ,  |  d. San t i ago,  2 |  d.
Barcelona,  á ps. f s . , f  b. Sevi l l a ,  * id.
Bilbao,  par.  Valenci a,  * b.
Cádiz ,  *  d. Za rag oz a> § d.

Descuento de let ras ,  á 8 por  100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E L  Dr.  D. Mariano Gayan ,  juez de pr imera instancia de 
esta ciudad de Alicante y su par t ido:

Por  el presente hago saber á todos los herederos de Don 
José Gu i j ar ro  y Espinosa,  vecino que fue de esta ciudad,  que 
en este juzgado de primera instancia por Antonio Pastor ,  nie
to de dicho finado, se ha presentado demanda para que se i n 
cluya en la testamentaría de aquel una casa si tuada en la v i 
lla de V i l l af ranqneza , calle l lamada de Arr i ba ,  de la cual no 
se hizo mérito en la división que se practicó an t er i ormente ,  de 
cuya demanda por providencia de 11 de Abri l  úl t imo se con
firió t raslado á los interesados de dicha herencia y no ha
biéndose podido notificar á algunos ,  se ha mandado por otra 
de 13 del con  ¡ente se inserte este edicto en la Gaceta de M a 
dr id para que los interesados en dicha he renc i a ,  cuyo para
dero se ignora, .comparezcan a evacuar  dicho t raslado dent ro 
del  término de 20 d u s ,  contados desde su publicación.  Dado 
en Alicante á 23 de Ju l i o  de 1840.= D r .  C a y a n .= P o r  su 
mandado ,  Pablo Manchón y Soriano.

V A C A N T E S .

S E  hal lan vacantes las dos plazas de médicos t i tulares de 
^  la ciudad de H ue t e ,  cuya población consiste en 600 ve 
cinos poco mas ó menos,  y su dotación anual  en 40 rs. cada 
una ,  pagados por medios años de los fondos de p rop io s ,  y 
ademas las igualas que respect ivamente contraten con sus ve
cinos. Los profesores que soliciten optar  á dichas plazas d i r i 
girán sus memoriales hasta el 20 de Agosto próximo inmedia
to al Sr.  presidente de su ayuntamiento const i tucional .

B IB L I O G R A F I A .

L I G E R O  examen de los principales obje tos ,  rentas y ra-  
^  inos que const i tuyen la Hacienda pública de España:  
por el intendente de la provincia de Alava D. Agust ín de 
la L l a \ e .

. El a rreglo definit ivo de la administración de la Hacienda 
publica en una nación tan t rabajada  como la nues t ra ,  es el 
negocio que pr imero debe l lamar la atención del Gobierno,  
y exci tar  el patriot ismo de las persouas iniciadas en tan com
plicada ma te r i a , para  al iviar  cu lo posible á los con t r i buyen - 
tes de las trabas y vejaciones que  suf ren;  para faci l i tar  la 
pronta y fiel recaudación de los impuestos y contribuciones; 
para que las atenciones del Estado se cubran  con la pu n tua 
lidad y proporción que tan jus tamente reclama el servicio 
publ i co ,  y para que nada se recaude ni di s t r ibuya sin estar  
comprendido en ios ptesupuestos.  Sin duda que todavía será 
esta una empresa árdua y espinosa,  cuando vemos que tras 
cur ren  años,  que se suceden personas,  y que al ternan p r i n 
cipios sin haber  podido conseguir objeto tan importante ,  á pe
sar de los proyectos planteados y de los t rabajos y anteceden
tes acumulados para i lust rar  la materia.

A! examinar  los vicios de que se resiente nuestro actual  
sistema de Hac i enda,  pocos hay que los desconozcan , lodos 
los dep lo ran,  y nadie los remedia ,  ya sea porque arrast rados 
unos de sus deslumbradoras  teo i í i s  incurr ieron en el desva
rio de des t ru i r  sin haber  creado pr imero;  porque apegados 
otros á sus rancias prácticas no supieron sal ir  del círculo á 
que les coudenabaú sus materiales conocimientos; ó porque 
aquellos que mas pudieron influir,  y de quienes todo se e s 
peraba. no tuvi eron el tino ó la resolución necesaria para 
denunciar  los abusos ,  combatir los de f r en t e ,  y hacer ver á 
la r.acion en dónde existe el mal ,  y cuáles son los medios de 
rest i tuir  á la Hacienda pública el orden de que  se ve p r i 
vada.

Al efecto,  y para p reparar  sin duda la opinión hacia cier
tas reformas que nuestra situación hace indispensables,  se ha 
dado a luz el folleto que va por cabeza. Este t rabajo en que 
con toda imparcial idad y franqueza se ponen de manifiesto los 
pr incipales vicios de que adolece nuest ra adminis t ración,  y 
se indican las medidas que convendr ía  adoptar  para me jo r a r 
la , es útil a toda clase de personas,  y con especialidad á los 
empleados ,  porque proporcionándoles la suma de datos y no
ciones necesarias para manejar  con tino los negocios que per 
tenecen á la Hacienda pública , pone á los demas eu el caso de 
j uzgar  con exact i tud de su desempeño,  y de pedir  al Go
bierno lo que  mas importe á sus respectivos intereses. En él 
resul tan sin contradicción la v e r da d ,  la j us t i c i a ,  y un p r o 
pósito firme de co r r eg i r  abusos y restablecer  el orden a d m i 
nis trat ivo,  que e» la pr imera necesidad. Nunca las cuestiones 
de Hacienda se t ra jeron en España á un ter reno mas avanza
do ,  pues al t r avés  de la clar idad,  sencillez y método con que 
su autor  t rata las que ha creído preciso someter  á la censu
ra pública , se descubren principios luminosos,  ideas nuevas,  
y sobre todo una lógica irresistible á que  solo la práctica y 
el sincero deseo dei bien pueden conducir .

No será aventur ado el a segurar  que si l lega á hacer os
t en s ib le  e l  p r o y e c t o  g e n e r a l  de  a d m in is tr a c ió n  en  q u e  m a n i 

fiesta ocuparse ,  haya  la nación dado un paso te r r i b l e  hácfo 
las mejoras adminis t rat ivas p o r q u e  sin cesar v con razón 
c lama;  porque de cuantas producciones se han dado á cono 
cer hasta el dia sobre Hac ienda,  ninguna aventaja á la pre'  
seule en demostraciones y pruebas para dar  á conocer el vor 
dadero est-.do de nuest ra adminisl ración y las consecuencias '
que nos expondría el di fer i r  por mas tiempo su remedio

Esta obi i ta  consta de 120 páginas de buen carácter de 
t r a ;  y se vende en esta corte eu la l ibtcr ía de la Viuda 
Razóla; en Burgos , eu la de A z n a r ,  y eu L>s s iguicmPS 
las provincias:  Barcelona ,  Sauri .  B. idi joz,  Cueva.  Grauadi 
Sanz. J e r ez ,  Bueno. León,  Fernandez.  Logroño , Ruiz. L\j ¿ , 
baga, Viuda de Aguilar .  Ovi edo,  Longor ia  Puer to  de Santa 
M a r í a ,  Nuñez.  Paleneia ,  Pastor.  Plasencia , Pis. Santa,uJPr 
Otero.  Salamanca,  Moran.  Sev i l l a ,  Viuda d<* Caro VuUadol- 
I i d , Pastor.  Vitor ia , Qrmüugrnv V a l e nc i a ,  Navar ro .

El  precio de cada e j emp lar  es 8 rs. vn.

I OS snscriptores á la nueva edición del Qui jot e con fiOQ 
láminas ,  pasarán á la l ibrería de la Viuda  de Iíazoia á 

recoger las entregas 16 y 17, segunda y tercera  del tomo 2® 
de dicha obra.

Ademas están disponibles las siguientes:
Ent rega  primera del tomo 4? del Museo de Familias.
Pliegos 18 y 19 ,  con las entregas de láminas 12 y 13 deí 

tomo segundo de la Historia de E spa ña ,  por Romey.
Ent r ega  octava del Museo de P in tura  y Escul tura .

T R A T A D O  DE M E C A N I C A ,  dest inado á b. enseñanza en
la Academia especial de ingenieros del  e j ér c i t o ,  é im

preso de Real  orden con este objeto.  Po r  el coronel de infan
tería D. F e r n a n d o  G arcía S a n  P e d r o , teniente coronel del 
cuerpo de ingenieros.

El autor  de este l ibro ha procurado r euni r  en él de un 
modo nuevo todas las doctrinas teóricas de la mecánica con 
la extensión que tienen y según el estado de adelantamiento 
a que han l legado hasta el pres nte. Después de establecer 
las leyes ó principios generales á que  está sujeto el equilibrio 
y movimiento de los cuerpos ,  y los procedimientos por don
de las mismas le ves conducen á la resolución de cuantas cues
tiones ofrece el vasto asunto á que se ap l i c an ,  presenta mu
chos ejemplos de ejercicio cuyo examen debe poner á los que 
se dedican á tan interesante estudio en el caso de plantear, 
anal izar  y. resolver ,  exacta ó ap rox imadamen te ,  los proble
mas de la mecánica.

Esta ob ra ,  versando sobre una ciencia dest inada por su 
naturaleza á servi r  de antorcha y guia á lá física y las artes 
en la mayor  parte de sus invest igaciones, será úti l  no solo á 
las personas á quienes especialmente se ha consagrado,  sino 
también á todas las que  cul t iven con ínteres estos importan
tes ramos del saber humano.

Se vende en la librería  de P e r e z , calle de Carretast 
a 40 rs. en ru stica  y  44 en p a sta .

TEATROS.
P R IN C I P E .  A las ocho y media de la noche. Función 

ex t r a o rd in a r i a :

i ?

Sinfonía.

2 ®

La lindísima comedia en tres netos del célebre Lope de V*gi 
Ca rp ió ,  t i tul ada  B U E N  M \  E S T R O  ES A M O R ,  ó LA 

N I Ñ A  BOBA.

3?

Debiendo salir los Sres. Tu ren  de *sta capital  para la de 
Pat i s  el d>a 2 de Agosto,  *jecuta i á n e-|;< noche la penúlti
ma i c[»i c.sciitacion de lus e jercic ios gimnást icos,  en la forma 
si gfi i m * te:

1? Posturas académicas.
2? El j uego de los anillos. » j
3? El pasco de Sansón (ejercicio nuevo).
4? Los juegos de Atenas (nuevo) .  f
5? La barqui l l a:  cj Sr. T u r en  suspendido de un brazo lé* j

vantar a y hará gi r ar  en todas direcciones una barca ocupada ’ 
por seis hombres (nuevo).  . ¡

6? El viaje á los ant í podas ,  tan apl audido  cuantas vece* 1
lo ha ejecutado el Sr.  T u re n  menor.

7? Gran baile de la escalera ,  ejercicio de prodigiosa ftifct-
za (nuevo).

8? E l  wa l s  de Hércules  (nuevo) .

4?

Intermedio de baile nacionaL 

5?

Segunda par t e  de los ejercicios gimnásticos.

1? La gran lucha con los cabal los ;  ejercicio que ha ob
tenido los mas vivos aplausos s iempre que se ha e j e c u t a d o .

2? El Sr.  T u re n  romperá una cuerda  de cáñamo suina- 1
mente gruesa.

3? Las dobles columnas de Hércu le s  (nuevo) .
4? El  Sr.  T u re n  menor  romperá  una bar r a  de hierro de ,

una pulgada de giueso golpeando con ella eu.su brazo* i
5? El Paso del Puente  de Arcóle : Los Sres.  Turen  sopo*- • 

tarau^ sobre sus espaldas un puen te ,  por cima del cual pa**- 
rán 30 hombres quedando después todos ellos á pie firme so
bre el puen te ,  donde harán una descarga.

6 ?  Terminará  el espectáculo con la L u c h a  Romana.
Ademas de los anunciados ejecutarán a lgunos otros de 1®* 

que mas han agradado al público.


